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De conformidad con lo dispuesto en la Ley W 29158, Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y el Decreto Supremo N' 027-2007-PCM y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de Metas e Indicadores de Desempeño
Aprobar las Metas e Indicadores de Desempeño del Sector Economía y

Finanzas para el año 2013, en el marco de las Políticas Nacionales de obligatorio
cumplimiento establecidas en el Decreto Supremo N' 027-2007·PCM y sus
modificatorias, y que como Anexo forma parte integrante de ia presente resolución.

Artículo 2.- De la publicación
La presente resolución será publicada en el Diario Oficial "El Peruano" y el

nexo será publicado en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas
( ww.mef. ob. el.

Registrese, comuníquese y publiquese.


